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1. Introducción 

 

Este documento contiene la descripción general y guía práctica para la utilización del 

sistema para la administración de actos administrativos. Los usuarios del sistema podrán 

hacer uso de este manual para contestar sus inquietudes con respecto a cómo operar el 

sistema de manera adecuada y consultar las preguntas frecuentes acerca del uso y/o manejo 

del Sistema de Información. 

 

2. Descripción general del sistema 

 

El sistema permite a los usuarios de la universidad llevar control y poder hacer seguimiento 

a los distintos actos administrativos existentes, también controlar que se realicen los 

procesos gracias a un sistema de alarmas que avisa a los usuario los trámites y actividades 

pendientes de los actos administrativos, el sistema es flexible para crear nuevos actos 

administrativos y los administradores están en la capacidad de configurar los campos 

necesarios para los tipo de actos administrativos existentes. 

 

3. Objetivos del sistema de información 

 

● Crear, consultar, editar y eliminar actos administrativos. 

● Administrar tipos de actos administrativos 

● Crear y generar alarmas para los actos administrativos 

● Atender alarmas para los actos administrativos 

 

 

4. Audiencia 

 



Este documento va dirigido a todas las personas que están involucradas como responsables 

en los trámites relacionados con los actos administrativos en la universidad, también a los 

administradores del sistema de actos administrativos. 

 

 

5. Ingresando al sistema 

Los pasos para ingresar al sistema se describen a continuación: 

5.1. Ingreso al portal de funcionarios 

Ingresar al portal de funcionarios y diligenciar las credenciales de autenticación. Ver figura 

1. 

 

 

Figura 1. Inicio de sesión en el sistema. 

5.2. Seleccionar el enlace del sistema de actos administrativos 

Seleccionar la opción del sistema de actos administrativos ubicada en el menú de enlaces, 

a la derecha de la pantalla. Ver figura 2. 



 

 

Figura 2. Listado de enlaces disponibles de usuario. 

5.3. Página inicial de actos administrativos 

Luego  de seleccionada la opción se mostrará la pantalla del sistema con las opciones 

disponibles. Ver figura 3. 

 

Figura 3. Acceso exitoso al sistema. 

 



Si por algún motivo el usuario no está habilitado en la aplicación se mostrará un mensaje 

de alerta indicando que no se encuentra activo. Ver figura 4. 

 

 

 

Figura 4. Intento de acceso con usuario inválido. 

 

5.4. Cerrar sesión 

Para salir del sistema se debe seleccionar la opción Salir ubicada en la esquina superior 

derecha de la aplicación, una vez haya sido seleccionada se mostrará un mensaje indicando 

que se ha finalizado la sesión exitosamente. Ver figura 5. 

 



 

Figura 5. Cierre de sesión exitoso. 

 

6. Descripción del sistema 

Al ingresar al sistema se mostrará la pantalla principal del mismo, la cual está conformada 

por 4 áreas principales. 

6.1. Pantalla principal 

 



 

Figura 6. Pantalla principal. 

 

Cabecera: en esta parte se muestra el nombre del sistema, de usuario, los logos 

institucionales y las opciones de ayuda y salir del sistema. Esta área siempre estará visible 

en la aplicación, también se despliega cuantos actos administrativos el usuario conectado 

actualmente tiene en borrador. 

 

 

 

Figura 7. Cabecera. 

 

 

 

Menú: localizado en la izquierda de la pantalla, este es el menú principal de la aplicación, 

en este se muestran las opciones que tiene disponible el usuario que se ha autenticado. 

CABECERA 

ÁREA CENTRAL 

MENU 



 

 

Figura 8. Menú principal. 

 

 

 

Área central: localizada en el centro de la pantalla, en esta parte se cargarán los listados y 

formularios de la aplicación al momento de escoger una opción del menú principal. 

 

Existen 2 tipos de vistas en el sistema de actos administrativos, este tipo de vistas son las 

que se cargarán en el área central descrita en 6.1, estas se describen a continuación: 

 



● Listados: se usan para mostrar varios registros al tiempo, estos registros  pueden ser 

filtrados por diversos campos dependiendo de la opción  que se haya escogido en el menú 

principal. 

 

 

Figura 9. Listado de tipos de actos administrativos. 

 

 

● Formularios: se usan para mostrar y editar registros individualmente, estos se pueden 

mostrar directamente desde el menú principal o cuando se selecciona una opción de listado. 

Los formularios pueden contener cualquier tipo de campo, ya sea campos de texto, de 

selección o incluso otros listados, en la parte inferior de los formularios se mostrarán los 

botones de acciones disponibles y en el caso de que un formulario haya sido accedido desde 

un listado, se mostrará adicionalmente en la parte superior unos enlaces que permiten 

regresar al listado o a una vista anterior. 

 

Filtro de búsqueda 

Listado de registros 



 

Figura 10. Formulario tipos de actos administrativos. 

 

 

 

 

 

7. Administración 

 

7.1. Usuarios 

 

Para administrar los usuarios del sistema, se debe escoger la opción Configuración de 

usuarios -> Usuarios en el menú. Esto mostrará la siguiente pantalla (Figura 11): 

 



 

 Figura 11. Administración de usuarios 

 

En la pantalla se observan los filtros de búsqueda, botones y el listado de los usuarios del 

sistema. 

La búsqueda de un determinado usuario se hace llenando la sección de filtros; se puede 

filtrar el listado por alias, nombre de usuario, la cédula y/o el estado. Los estados de usuario 

pueden ser: activo e inactivo. 

Al terminar de rellenar los filtros se presiona el botón que dice Buscar, esto hará que se 

actualice el listado de usuarios. 

 

Para crear un nuevo usuario se presiona el botón Nuevo usuario, esto hace que la pantalla 

se cambie a un formulario donde hay que diligenciar los siguientes datos del usuario: el 

número de cédula, y el cargo, los demás campos son diligenciados automáticamente por el 

sistema y son obtenidos del sistema externo donde está almacenada la información de los 

funcionarios. Al terminar se presiona el botón Guardar usuario, esto hace que se almacenen 

los datos en el sistema. 

 



 

Figura 12. Guardar usuario. 

 

Para regresar al listado se presiona el botón Volver. 

 

De vuelta en el listado podemos observar (Figura 13) que hay una columna llamada 

Acciones, y para cada fila del listado se encuentran dos botones: Editar y Borrar. 

 

 

 

  



Figura 13. Listado de usuarios 

 

Cuando presionamos el botón Editar, la vista cambia a un formulario que cargará los datos 

de la fila seleccionada permitiendo que se pueda modificar los datos del usuario. Para 

registrar los cambios se presiona el botón Guardar usuario, y regresamos al listado usando 

los enlaces de la parte superior. 

El botón Borrar, se presiona cuando se requiere eliminar al usuario del sistema. Se pedirá 

una confirmación de la acción antes de hacer el borrado (Figura 14). La lista se actualizará 

después de esto. 

 

 

Figura 14. Confirmación borrado usuario 

 

 

Por último, hay un botón que dice Exportar a CSV, (Figura 15), al presionarlo se generará 

un archivo que será guardado en la ubicación deseada. El archivo generado consiste en 

listado de todos los usuarios del sistema (Figura 16). 

 



 

Figura 15. Exportar a CSV. 

 



 

Figura 16. Archivo CSV generado con los usuarios del sistema. 

 

 

 

 

7.2. Roles 

 

Para administrar los roles del sistema, se debe escoger la opción Configuración de 

usuarios -> Roles en el menú. Esto mostrará la siguiente pantalla (Figura 17): 



 

Figura 17. Listado de roles. 

 

En la pantalla se observan el filtro de búsqueda, botones y el listado de los roles del sistema. 

La búsqueda de un determinado rol se empieza llenando la sección de filtros; se puede 

filtrar el listado por el nombre del rol. 

Al terminar de llenar el filtro se presiona el botón que dice Buscar, esto hará que se 

actualice el listado de roles. Figura 18. 

 

 

Figura 18. Búsqueda de rol. 

 



 

 

Para crear un nuevo rol se presiona el botón Nuevo Rol, esto hace que la pantalla se cambie 

a un formulario mostrado en la Figura 19. 

 

 

Figura 19. Ventana creación o edición de rol. 

 

Se deben diligenciar el nombre del rol y la descripción del rol. 

Adicionalmente se deben configurar las opciones del menú que van a poder acceder los 

usuarios que tengan el rol que actualmente se está creando o editando, para esto se 

selecciona uno o más elementos del menú del listado inferior. 

Al terminar se presiona el botón Guardar rol, esto hace que se almacenen los datos en el 

sistema. Para regresar al listado se puede usar los enlaces de la parte superior de la pantalla. 

 

De regreso al listado de roles, se puede observar que al lado derecho de cada rol hay dos 

botones “Editar” y “Borrar”, cuando se presiona el botón “Editar” la pantalla cambia a una 

vista igual a la vista de creación de nuevo rol, solo que con los datos del rol precargados. 

El botón “Borrar” elimina el rol. 

 



 

Figura 20. Edición y borrado de roles. 

 

 

Cuando se escoja la opción de eliminación (botón Borrar) se mostrará un mensaje de 

confirmación indicando si desea realizar la operación, si se escoge la opción Aceptar, el 

rol será eliminado de forma permanente, si se escoge la opción Cancelar, el rol permanecerá 

intacto y se cerrará la ventana de confirmación. 

 

7.3. Asignación de roles 

 

Para ingresar a esta opción se presiona el menú: Configuración de usuarios -> 

Asignación de roles. 



 

Figura 21. Opción de asignación de roles a usuarios 

 

En la figura 21 se observa una caja de selección, allí se escoge al usuario al cual se le 

asignaran los roles. 

Luego de escoger el usuario seleccionamos los roles que se desee. A continuación se 

presiona el botón “Asociar roles” (Figura 22), para guardar los datos en el sistema. 

 



Figura 22. Asignando roles a un usuario 

 

 

7.4. Asignación de actos administrativos 

 

Para ingresar a esta opción se presiona el menú: Administración -> Asignación de roles. 

Esta opción permite a los administradores del sistema asignar cuales actos administrativos 

podrán ser consultados por los usuarios, esta opción tiene un filtro de búsqueda por acto lo 

cual lo hace muy flexible al momento de asignar exactamente los actos que un usuario 

puede consultar. A continuación se muestra la pantalla de asignación de actos 

administrativos. 

 

 

 

 

 

Figura 23. Pantalla de asignación de actos a un usuario. 

 



El proceso de asignación de actos administrativos a un usuario es el siguiente, primero se debe 

seleccionar el usuario, luego llenar los filtros de búsqueda para buscar los actos de interés, y luego 

seleccionar los actos que se deseen asignar al usuario, esto se realiza seleccionando la caja de 

selección de la fila correspondiente. 

 

 

Figura 24. Ejemplo de selección de dos actos administrativos. 

Si se desea asignar todos los actos que se encontraron luego de buscar, se puede utilizar el botón 

“Asignar todos los actos” 

 

 

 

7.5. Asignación de tipos de actos administrativos 

Esta opción ubicada en Administración -> tipos de actos permite a los administradores asignar 

un o más tipos de acto a un usuario, el cual al tener asignado el tipo de acto puede realizar lo 

siguiente: 

● Crear actos administrativos del tipo de acto que tenga asignado 

● Editar actos administrativos del tipo de acto que tenga asignado 

● Eliminar actos administrativos del tipo de acto que tenga asignado 

● Atender alarmas de todos los actos administrativos del tipo que tenga asignado 

● Des-atender alarmas de todos los actos administrativos del tipo que tenga asignado 

● Modificar el historial de atención para todos los actos administrativos del tipo que tenga 

asignado 

● Al tener asignado un tipo de acto administrativo el usuario se convierte automáticamente 

en el administrador de todos los actos administrativos del tipo que tiene asignado, por lo 



tanto recibirá los mensajes de notificación por correo electrónico pertinentes dependiendo 

del caso. 

En la siguiente pantalla se puede ver la asignación de tipos de actos administrativos. 

 

 

Figura 25. Pantalla de asignación de actos administrativo 

El proceso de asignación de tipos de actos administrativos a un usuario consiste en 

seleccionar el usuario de la lista desplegable, luego para cada tipo de acto que se desee 

asignar, se presiona el botón asignar, esto  hace que se le agregue al listado de tipos de 

actos administrativos que el usuario tiene actualmente (listado ubicado en la parte inferior 

de la pantalla), tal como se observa en la siguiente figura. 

 

  



 

Figura 26. Asignación de tipos de actos a un usuario. 

 

Si el administrador desea eliminar un tipo de acto administrativo asociado al usuario, 

simplemente se busca en el listado de los asociados el usuario y se presiona el botón 

“eliminar”. 

 

 

 

 

7.6. Creación de actos administrativos 

 

Esta opción permite a los administradores crear actos administrativos, para poder realizar 

esto se debe primero haber asignado los tipos de actos administrativos al usuario, si esto 

no se realiza, el usuario no podrá crear nuevos actos administrativos. 



La opción de creación se encuentra en Administración -> Creación de actos. El proceso 

de creación comienza cuando el usuario elige el tipo de acto administrativo a crear, esto se 

toma en el listado que se presenta en la siguiente imagen. 

 

Figura 27. Creación de actos administrativos. 

En el listado de tipos de acto solo se mostrará los que el usuario tiene asignados. Si se está creando 

un acto administrativo que tiene antecesor, se debe asignar el mismo para esto se presiona la opción 

“Tiene antecesor”, como se puede ver en la imagen anterior. 

 



 

Figura 28. Opción antecesor seleccionado. 

 

Luego de presionar que el acto administrativo tiene antecesor, se procede a buscarlo, para esto el 

usuario tiene los filtros de búsqueda estándares de actos administrativos, luego de seleccionar los 

filtros requeridos, se procede a presionar el botón “buscar”, el sistema despliega los actos 

administrativos que cumplen el criterio de búsqueda, por último el usuario debe seleccionar el acto 

administrativo predecesor. 



 

Figura 29. Luego de buscar se selecciona el antecesor. 

 

Cuando se presiona el botón “Nuevo acto administrativo” se muestra la pantalla como se aprecia 

en la siguiente figura, ahí el usuario diligencia todos los campos del acto administrativo, nótese 

que algunos campos tienen un asterisco de color rojo esto significa que los campos son obligatorios 

y el sistema exige que sean diligenciados para poder guardar el nuevo acto administrativo. 

  



 

Figura 30. Formulario de creación de un nuevo acto administrativo 

 

Dependiendo del tipo de campo en el formulario, el usuario solo puede ingresar, números, texto, 

seleccionar uno o más registros, subir archivos, seleccionar fechas y por y último agregar o 

eliminar tags a un acto administrativo, si el tag no existe el sistema pregunta al usuario si desea 

crearlo. 

Cuando el usuario termine de diligenciar los campos el sistema el usuario debe presionar el botón 

“Guardar”. Si al acto administrativo se le exige crear alarmas, el sistema mostrará un mensaje 

como el siguiente. 

 



 

Figura 31. Mensaje avisando que se deben crear las alarmas. 

Una vez guardado el acto administrativo el botón “Ver alarmas” quedará habilitado, usando esa 

opción el usuario podrá crear nuevas alarmas para el acto administrativo. 

 

 

7.7. Administración de alarmas 

 

Una de las principales funcionalidades del sistema de actos administrativos es que se puede crear 

alarmas para avisar a los responsables de un acto tareas o actividades a realizar antes de una fecha 

límite. Para crear una alarma se presiona el botón de crear alarmas cuando se está creando o 

editando un acto, como por ejemplo se ve en la figura 31, cuando esto se realiza el sistema 

despliega una pantalla que permite la creación de las alarmas. 

 



 

Figura 32. Pantalla creación de alarmas. 

Presionando el botón nueva alarma se muestra el formulario de creación de alarmas, en el cual el 

usuario debe establecer el nombre de la alarma, su respectiva fecha límite, y la descripción de la 

alarma. Para finalizar y guardar la alarma nueva se presiona el botón “Guardar alarma” tal como 

se presenta en la siguiente figura. 

 



Figura 33. Formulario de creación de alarmas 

 

Cuando se guarda la alarma, el sistema al usuario le muestra unas opciones nuevas en el formulario 

de creación de alarma, esto permite agregar, editar, listar y eliminar notificaciones asociadas a la 

alarma, en la siguiente figura se puede apreciar la opción de agregar notificaciones al guardar la 

alarma. 

 

 

Figura 34. Opción de creación de notificaciones. 

 

Una notificación es el mensaje que se va a enviar a los usuarios responsables de una alarma. Una 

alarma puede tener una o más notificaciones y estas pueden ser configuradas para ser enviadas a 

usuarios (responsables) diferentes. Siempre las notificaciones tienen un responsable principal y 

tienen varios responsables suplentes opcionales. La siguiente figura muestra el formulario para 

creación de alarmas. 

 

 

 



 

Figura 35. Formulario creación de notificaciones. 

 

Para seleccionar el responsable principal se debe seleccionar uno de la lista desplegable, estos son 

usuarios del sistema, si no encuentra el usuario de interés en esta lista debe agregarse primero en 

la opción de administración de usuarios. Para agregar suplentes se debe seleccionar el suplente de 

la lista desplegable y luego presionar el botón “Agregar”, luego el sistema agrega al usuario en el 

listado de responsables suplentes, para eliminar un responsable suplente se debe presionar el botón 

borrar que tiene un icono de una caneca de basura. El campo de comienzo de recordatorio es el 

que especifica desde cuándo se va a empezar a notificar a los usuarios, este campo debe ser menor 



que la fecha límite del acto administrativo. El campo título del mensaje específica el asunto del 

correo electrónico de la notificación y campo cuerpo del mensaje el contenido. Del lado derecho 

esta un listado con las fechas en donde se va a enviar este mensaje a todos los responsables, para 

agregar elementos a ese listado se debe usar la opción “Establecer repetición”. 

La opción establecer repetición solo se habilita cuando se guarda la notificación, luego de haber 

guardado el usuario tiene varias opciones para establecer la repetición de la notificación. El 

siguiente listado las describe 

● Una vez: en esta repetición el usuario establece que la notificación se repita una sola vez. 

● Semanal: se elige los días de la semana que se van a enviar las notificaciones. El sistema 

genera las fechas en los días seleccionados desde la fecha inicial de la notificación hasta la 

fecha límite. Por ejemplo si se elige el lunes el sistema va a enviar la notificación todos los 

lunes que hay desde la fecha de comienzo de recordatorio hasta la fecha final de la alarma. 

● Mensual: el sistema envía la notificación a los responsables en los días del mes 

seleccionados, que hay entre la fecha de comienzo de recordatorio hasta la fecha límite de 

la alarma. 

● Anual: el usuario selecciona los meses en los cuales se va a enviar el correo en un año, en 

estos meses el sistema enviará los primeros de cada mes la notificación a los usuarios 

responsables. También aplica la regla de que se va a enviar los comienzos de mes 

seleccionado que existan entre la fecha de comienzo de recordatorio y la fecha final de la 

alarma. 

 

A continuación se muestra las vistas para configurar cada una de las repeticiones disponibles para 

las notificaciones en el sistema. 

 



 

Figura 36. Recordatorio de solo una vez para una notificación. 

 

 



 

Figura 36. Recordatorio semanal, con martes y viernes seleccionados 

En este caso el usuario elige los días que se van a enviar correos a los responsables, también puede 

configurar cada cuantas semanas se va a enviar correo, por ejemplo si se elige cada 2 semanas el 

sistema va a mandar correos quincenales. 



 

Figura 37. Recordatorio mensual con el 11, 16 y 17 seleccionados 

El parámetro cada cantidad de meses es para establecer no una repetición continua cada mes sino 

saltarse meses según lo que se requiera. 

 



 

Figura 38. Recordatorio anual, con junio y noviembre seleccionados. 

Cada comienzo de mes en los meses seleccionados el sistema va a enviar una notificación a los 

usuarios responsables. Si se quiere saltar algún año durante la repetición de los envió de las 

notificaciones, es decir, notificar cada 2 años, esto se puede realizar seleccionando 2 del listado 

desplegable que tiene los números. 

Luego de configurar las repeticiones para la notificación, el sistema llena automáticamente el 

listado con las fechas de envío de la notificación como se puede en la siguiente figura. 

 



 

Figura 39. Notificación con las repeticiones configuradas. 

Cuando se cierra la ventana de notificaciones luego de guardar, se aprecia la nueva notificación en 

el listado de las notificaciones actuales de la alarma, se puede si se desea editar o eliminar como 

se muestra en la siguiente figura. 



 

Figura 40. Formulario de edición y creación de alarmas. 

 

7.8. Edición de actos administrativos 

Esta opción que se encuentra en el menú Administración -> Edición de actos, permite a un 

usuario con los permisos adecuados editar un acto administrativo y sus respectivas alarmas. Para 

realizar esto primero se debe buscar el acto administrativo de interés, usando los filtros necesarios. 

 



 

Figura 41.  Búsqueda de actos para edición de los mismos. 

Luego de que se presione el botón de buscar aparece los resultados (si los hay), el usuario puede 

editar o eliminar los actos administrativos del resultado a continuación se puede ver un ejemplo. 

 

Figura 42.  Opción de eliminar o editar un acto administrativo. 

Si el usuario presiona eliminar el sistema despliega una pregunta de confirmación, solamente actos 

administrativos que no tengan ni alarmas ni atenciones pueden ser eliminados. 

Al editar el acto administrativo se pueden cambiar cualquier campo y al final se debe presionar el 

botón guardar 



 

Figura 43.  Formulario de edición de actos administrativos. 

También se puede editar las alarmas, el procedimiento es igual al explicado en el apartado 7.7 

 

 

7.9. Información de históricos 

Todos los movimientos realizados por los usuarios en el sistema son registrados para cada acto 

administrativo, la opción en el menú Administración -> Información de históricos, se puede 

elegir cuáles acciones realizadas por los usuarios en el sistema van a ser registradas, para registrar 

una nueva acción simplemente se debe seleccionar del listado. 



 

Figura 44.  Opción para seleccionar las acciones a auditar en el sistema 

 

 

 

7.10. Mensaje de notificación al administrador del acto 

Al momento de llegar a la fecha límite de una alarma, las notificaciones configuradas cesan, es 

decir, ya no se siguen enviando a los responsables, en este punto el sistema envía un mensaje diario 

al correo electrónico de los administradores avisando de que la alarma llegó a su fecha límite y no 

se ha atendido todavía. La opción para configurar los mensajes se encuentra en Administración -

> Notificación al admin del acto. El mensaje que se envía luego de superar la fecha límite es  el 

que se ve arriba del botón guardar en la figura siguiente. 



 

Figura 45. Configuración de los mensajes para las alarmas que no se atienden 

 

Sin embargo se puede escribir algo adicional en los campos de texto y esto se adicionará a los 

correos electrónicos que el sistema va a enviar. 

 

 

7.11. Tipos de actos administrativos 

Los administradores del sistema pueden crear nuevos tipos de actos administrativos en la opción 

administración -> tipos de actos. Al entrar en la opción el sistema muestra el listado de tipos de 

actos existentes en el sistema actualmente, tal como se muestra en la siguiente figura. 



 

Figura 46. Listado de tipos de actos administrativos 

Para crear un nuevo tipo de acto administrativo se presiona el botón “Nuevo tipo”, luego el sistema 

muestra el formulario de creación de tipos como se ve a continuación. 

 

 

 



 

Figura 47. Formulario de creación de tipos de actos 

En el formulario el administrador debe asignar el nombre del tipo de acto, por ejemplo patente, si 

tiene alarmas obligatorias y una descripción opcional. Igual que en todos los formularios del 

sistema los campos obligatorios son fácilmente identificables debido a que tienen un asterisco rojo. 

 

Figura 48. Formulario luego de guardar acto, nótese los campos comunes. 



Luego de guardar el tipo acto automáticamente el sistema agrega todos los campos obligatorios (o 

comunes) que tienen todos los actos administrativos. Esta opción es interesante porque permite 

agregar todos los campos que se necesiten para un acto administrativo de la universidad, esto 

implica que cuando se agrega un campo nuevo por ejemplo de texto este es agregado a el 

formulario del acto administrativo esto da flexibilidad porque la dinámica con los actos 

administrativos es cambiante, esta opción en el sistema permite ir modelando y cambiando los 

campos de los actos administrativos para que se adapten a cualquier cambio. 

 

Para agregar un campo adicional a los campos comunes se presiona el botón “Agregar atributo” 

 

 

 

Figura 45. Ventana para adición de un campo dinámico. 

En esta vista el administrador puede elegir el tipo de atributo, si este campo es obligatorio o no en 

el formulario de actos administrativos y el nombre del campo. Los tipos de atributo soportados son 

los siguientes: 

● Campo de adjuntos: este campo permite a los usuarios que están diligenciando el 

formulario de un acto administrativo subir uno o más archivos, estos archivos quedan 

asociados al acto administrativo al momento de ser creado o editado. 



● Campo de selección afirmativa o negativa: este campo recibe dos opciones posible 

verdadero o falso. 

● Campo de fecha y hora: este tipo de campo permite seleccionar una fecha y hora de un 

calendario. 

● Campo decimal: este campo permite ingresar solo números decimales. 

● Campo de entero: este campo solo permite el ingreso de números enteros. 

● Lista dinámica de selección única: este tipo de campo permite al usuario seleccionar un 

solo elemento de un listado. Cuando el administrador elige este tipo de campo, el sistema 

le solicita ingresar la fuente de datos a usar en el listado de selección. 

● Lista dinámica de selección múltiple: este campo permite a los usuarios que diligencian el 

formulario de un acto administrativo, seleccionar uno o más elementos de un listado. 

Cuando el administrador selecciona este tipo de campo, se debe seleccionar la fuente de 

datos para el listado de selección disponible al usuario. 

● Campo de texto: este es un campo de texto que acepta caracteres alfanuméricos. Cuando 

el administrador selecciona este tipo de campo, también debe especificar cuántos caracteres 

máximos soportará este campo y cuál es la fuente de verificación si la necesita, la fuente 

de verificación es un procedimiento que verifica el valor ingresado por el usuario al 

momento de guardar. 

Si se desea eliminar un campo que no es común, se puede hacer esto presionando el botón eliminar 

que está en la columna de acciones en el listado de campos, tal como se nota en la figura 48. 

También se puede editar un campo, eso se realiza usando el botón editar del campo de interés. 

Una opción para ahorrar tiempo es usar el botón “clonar” y así crear un nuevo tipo de acto basado 

en otro, con esto toda la configuración del tipo de acto es pasado al nuevo tipo. El botón se puede 

ver en el listado de tipos de actos, como se muestra en la figura 46. También como es natural se 

puede eliminar y editar un tipo de acto ya existente pero existe una restricción, solo se puede 

eliminar o editar un tipo de acto si no existe ningún acto administrativo del tipo que se quiere 

eliminar o editar. 

 

 

 

 

 

 



8. Actos 

 

8.1. Calendario de alarmas 

Desde la opción Actos -> Calendario de alarmas se puede ver en un año completo todas las alarmas 

que no han sido atendidas, para esto el usuario elige el año y presiona el botón “Buscar”, tal como 

se ve a continuación. 

 

 

Figura 46. Selección del año para ver el calendario.  

 

Luego de buscar, el sistema carga el calendario, los días que son fechas límites de alarmas se 

muestran en rojo. 

 



 

Figura 47. Mes de julio tiene 2 días con fechas límite de alarmas. 

Cuando se presiona los días del mes con fechas límite, el sistema muestra un detalle de ese día, y 

todas las alarmas que tienen fecha límite ese día. 

 

 

Figura 48. Detalle del mes de julio, se nota la alarma. 

Cuando se presiona detalle de acto sobre la alarma, se puede ver información detallada del acto, 

tal como se aprecia en la siguiente figura. 

 



 

Figura 48. Detalle del acto. 

 

 

 

8.2. Consulta de actos 

Desde la opción en el menú Actos -> Consulta de actos se puede ver los actos administrativos 

que el usuario tiene acceso, estos pueden ser consultando usando los filtros ubicados en la parte 

superior de la pantalla. Luego de que el usuario use los filtros según los actos que quiera buscar, 

debe presionar el botón “Buscar”. 

 

 



 

 

Figura 49. Listado de consulta de actos. 

Para ver más información de los actos encontrados se debe presionar el botón “Detalle”,  luego el 

sistema muestra la información del acto administrativo en un formulario de solo lectura, ningún 

campo o información relacionada con el acto puede ser cambiada. 

 



 

Figura 50. Formulario de consulta de actos. 

 

Si el usuario desea puede exportar toda la información del acto administrativo a PDF usando el 

botón “Exportar a PDF”, el PDF también incluye toda la información histórica de los cambios al 

acto administrativo. 

Cuando un usuario edita algún campo de un acto administrativo, atiende una alarma, o cualquier 

tipo de cambio a un acto todo esto queda registrado en el histórico  del acto administrativo, este se 

puede consultar en la pestaña que se llama “Movimiento históricos”, tal como se nota en la figura 

50. A continuación se puede ver los movimientos históricos del acto administrativo. 

 



 

Figura 51. Movimientos históricos del acto administrativo 

El usuario puede ver todos los registros de movimientos que todos los usuarios han realizado 

sobre el acto administrativo, también en la parte superior como se contempla en la figura 51 

existen unos filtros de búsqueda. Este histórico contempla todo lo realizado por todos los actores 

relacionados con un acto administrativo, y siempre está actualizada. 

 

Desde el listado cuando se busca los actos administrativos está el botón exportar a Excel, con 

esto el sistema genera un archivo en Excel con toda la información de los actos que se 

encontraron luego de buscar, como se ve en la figura 49. 

 

8.3. Seguimiento de actos 

Todas las alarmas creadas en el sistema de actos administrativos deben ser atendidas por el 

responsable principal y si este no puede por los responsables suplentes definidos en la alarma. Una 

vez hecho esto la alarma cambia de estado atendida y se agrega una entrada al registro de cambios 

del acto administrativo.  



Para comenzar con el proceso de atender una alarma el usuario entra a la opción Actos -> 

Seguimiento de actos, ahí le aparecen todas las alarmas pendientes por atender, sin embargo el 

usuario puede filtrar como guste las alarmas. 

 

 

Figura 52. Alarmas para hacer seguimiento. 

 

En la columna “Alarma atendida” se puede ver si la alarma fue atendida o no, con esto el usuario 

sabe cuáles están pendiente, también se puede filtrar por estado de atención si se desea. 

Para atender la alarma se presiona el botón “Atender alarma” en el registro de interés del listado, 

luego el sistema muestra el formulario con la información de la alarma y del respectivo acto 

administrativo, en la parte inferior está un campo para ingresar unas observaciones relacionadas 

con la atención y adjuntar uno o más archivos a la atención, esta información se agrega 

automáticamente al histórico del acto administrativo y la alarma cambia de estado y queda como 

atendida. 



 

Figura 53. Formulario para la atención de la alarma 

En la siguiente figura se muestra el histórico de atenciones, nótese que solo el administrador puede 

editar las entradas históricas, si no es administrador del tipo de acto no podrá editar ni eliminar 

entradas históricas, si es usuario normal solo podrá consultar las entradas históricas ya realizadas. 

 

Figura 54. Entradas históricas de atenciones a una alarma. 



Si el usuario es administrador, este puede reactivar la alarma, con esta opción los administradores 

pueden volver a colocar la alarma como activa, para así obligar a los responsables a atenderla otra 

vez.  

 

Figura 55. Opción de reactivar la alarma. 

 

 


